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Folleto Anexo

  A n e x o   a l   P e r i ó d i c o  O f  i c i a l 

Todas las leyes y demás disposiciones supremas son obligatorias por el sólo hecho de publicarse
en este Periódico.

Responsable: La Secretaría General de Gobierno. Se publica los Miércoles y Sábados.

 Chihuahua, Chih., miércoles 20 de diciembre de 2017. No. 101

Gobierno del Estado
Libre y Soberano de Chihuahua

TABLAS DE VALORES UNITARIOS DE SUELO 

Y CONSTRUCCIÓN PARA EL EJERCICIO 

FISCAL 2018 DEL MUNICIPIO DE:

ASCENSIÓN

Registrado como 
Artículo

de segunda Clase de
fecha 2 de Noviembre

de 1927
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DECRETO No.
LXV/APTVV/0485/2017  I P.O. 

LA SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU PRIMER PERÍODO ORDINARIO 
DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueban las Tablas de Valores Unitarios de 

Suelo y Construcción propuestas por el H. Ayuntamiento del Municipio de 

Ascensión, mismas que servirán de base para la determinación del valor 

catastral y el cálculo de las contribuciones en materia de propiedad 

inmobiliaria, durante el ejercicio fiscal comprendido del 1° de enero al 31 de 

diciembre de 2018, las cuales se anexan al presente Decreto y pasan a 

formar parte del mismo. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- De conformidad con el artículo 28, fracción I, de 

la Ley de Catastro del Estado de Chihuahua, a partir del 1° de enero del 

año 2018, deberá actualizarse el valor de cada una de las cuentas del 

padrón catastral con base en las Tablas autorizadas, sujetándose a las 

reglas establecidas en la referida Ley y este Decreto. 

PRESIDENTA. DIP. DIANA KARINA VELÁZQUEZ RAMÍREZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. 
CARMEN ROCÍO GONZÁLEZ ALONSO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. MARÍA ANTONIETA 
MENDOZA MENDOZA. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se  le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los dieciocho días del mes de 
diciembre del año dos mil diecisiete.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. 
EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. SERGIO CÉSAR ALEJANDRO JÁUREGUI 
ROBLES. Rúbrica.

EL CIUDADANO LICENCIADO JAVIER CORRAL JURADO, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES
SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA 
SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

D E C R E T O:
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DECRETO No. 
LXV/APTVV/0485/2017  I P.O. 

2

ARTÍCULO TERCERO.- La autoridad catastral municipal deberá calcular el 

Impuesto Predial para el ejercicio del 2018, utilizando el mismo valor base 

que sirvió para el cálculo del citado Impuesto al 31 de diciembre de 2017. 

ARTÍCULO CUARTO.- Para la determinación de la base del Impuesto 

sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles, a que se refiere el Libro II, 

Título III, Capítulo IV, del Código Municipal para el Estado de Chihuahua, 

durante el ejercicio fiscal 2018, se omitirá la aplicación de la fracción II del 

artículo 158 del referido ordenamiento jurídico. 

T R A N S I T O R I O S 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día primero 

de enero del año 2018. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Los Municipios de la Entidad deberán actualizar, 

durante el año 2018, el padrón catastral y las Tablas de Valores Unitarios de 

Suelo y Construcción.  

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih., a los siete días del mes de diciembre del año dos mil 

diecisiete. 

PRESIDENTA. DIP. DIANA KARINA VELÁZQUEZ RAMÍREZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. CARMEN 
ROCÍO GONZÁLEZ ALONSO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. MARÍA ANTONIETA MENDOZA MENDOZA. 
Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se  le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los catorce días del mes de diciembre 
del año dos mil diecisiete.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. SERGIO CÉSAR ALEJANDRO JÁUREGUI ROBLES. 
Rúbrica.



ANEXO AL PERIÓDICO OFICIAL Miércoles 20 de diciembre de 2017.4  

ZONA
HOMOGÉNEA

*SECTOR
CATASTRAL

MANZANAS COLONIA
VALOR

UNITARIO
($/M2)

ZONA 1 015
31,91,26,20,21,22,26,27,79,80,81,82,83,84,85,86,87,88,
89,67,68,69,70,71,72,73,74,75,76,77,78,79,90,92,93,94,

95,96,97.
SIN NOMBRE 65.00$      

ZONA 2 014 78,79,80,96. SIN NOMBRE 135.00$    
012 24,32. SIN NOMBRE 115.00$    

014
1,2,6,7,44,67,45,46,47,72,81,28,73,74,48,49,50,52,51,70,71

,75,82,83,84,85,86,87,88,89,90,91,92,93,94,95,99.
SIN NOMBRE 115.00$    

031 1,2,3,4,5,6,7,8,9. VILLA DORADA 115.00$    
012 1,2,3,9,10,11,17,18,19. SIN NOMBRE 105.00$    
014 54,57,58,60,61,76,77. SIN NOMBRE 105.00$    

015
66,64,61,55,49,42,35,30,25,19,56,13,14,15,16,1,12,18,24,
29,34,41,48,65,63,60,54,47,40,33,28,23,17,32,39,46,53,

59,58,52,45,38,10,9,37,44,51.
SIN NOMBRE 105.00$    

018 1,2,3,4,5,6,7. SIN NOMBRE 105.00$    
011 36,28,20,12,4,37,29,21,13,38,30,22,14,6,39,31,23,15,7. SIN NOMBRE 155.00$    
012 36,28,20,12,4,37,29,21,13,38,30,22,14,6,39,31,23,15,7. SIN NOMBRE 155.00$    

013
50,45,33,26,19,12,4,56,51,46,41,34,20,13,5,47,42,35,28,

21,14,6,48,43,36,29,22,15,7,49,44,37,30,38,27,74,1.
SIN NOMBRE 155.00$    

014 18,19,20,21. SIN NOMBRE 155.00$    
015 11 SIN NOMBRE 155.00$    
016 21,20,22,19,11,10,8,7. SIN NOMBRE 155.00$    
012 25,26,27. SIN NOMBRE 95.00$      
015 8,36,43,50. SIN NOMBRE 95.00$      
011 1,2,3. SIN NOMBRE 80.00$      
012 33,34,35. SIN NOMBRE 80.00$      
015 6,7. SIN NOMBRE 80.00$      
019 1,2,3,4,5. SIN NOMBRE 80.00$      

020
1,2,3,4,5,6,7,8,9,10,11,12,13,14,15,16,17,18,19,20,21,22,

23,24,25,26,27,28,29,30,31,32,33,34,35,36,37,38,39,40, 41.
SIN NOMBRE 80.00$      

ZONA 8 012 8,16. SIN NOMBRE 80.00$      
014 3,4,5,53. SIN NOMBRE 80.00$      

MUNICIPIO DE ASCENSIÓN
TABLA DE VALORES PARA EL EJERCICIO FISCAL 2018

ZONA 4

                                                                POR ZONA HOMOGÉNEA

VALORES UNITARIOS PARA EL SUELO URBANO

ZONA 3

ZONA 5

ZONA 6

ZONA 7
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DE A
VALOR
($/m2)

1
30,31,32,33,34,35,36,37,38,39,
40,41,42,43,44,45,46,47,48,49,

50,51,52,53, 54,56,57,80

DE A
VALOR
($/m2)

1 19,20,21,22,23,24,25,26,27
28,29,30,31,32,33,34,35.

VALOR DE CORREDOR COMERCIAL COLONIA GUADALUPE VICTORIA

SECTOR MANZANAS
AVENIDA GUADALUPE VICTORIA

ENTRADA ESTE SALIDA OESTE $100.00

ENTRADA NORTE SALIDA SUR $100.00

VALOR DE CORREDOR COMERCIAL EJIDO LEY 6 DE ENERO

SECTOR MANZANAS
CARRETERA A CIUDAD JUÁREZ- NUEVO CASAS GRANDES
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Uso Tipología Clase Valor Unitario

2 1 1 1 HABITACIONAL POPULAR "A" 1,100.00$        
2 1 1 2 HABITACIONAL POPULAR "B" 900.00$           
2 1 1 3 HABITACIONAL POPULAR "C" 700.00$           
2 1 1 4 HABITACIONAL POPULAR COCHERA "D" 400.00$           
2 1 1 5 HABITACIONAL POPULAR TEJABÁN "E" 200.00$           

2 1 2 1 HABITACIONAL ECONÓMICO "A" 2,376.00$        
2 1 2 2 HABITACIONAL ECONÓMICO "B" 1,963.00$        
2 1 2 3 HABITACIONAL ECONÓMICO "C" 1,703.00$        
2 1 2 4 HABITACIONAL ECONÓMICO COCHERA "D" 500.00$           
2 1 2 5 HABITACIONAL ECONÓMICO TEJABÁN "E" 300.00$           

2 1 3 1 HABITACIONAL MEDIO "A" 3,745.00$        
2 1 3 2 HABITACIONAL MEDIO "B" 3,349.00$        
2 1 3 3 HABITACIONAL MEDIO "C" 2,811.00$        
2 1 3 4 HABITACIONAL MEDIO COCHERA "D" 700.00$           
2 1 3 5 HABITACIONAL MEDIO TEJABÁN "E" 500.00$           

2 1 4 1 HABITACIONAL BUENO "A" 5,655.00$        
2 1 4 2 HABITACIONAL BUENO "B" 4,583.00$        
2 1 4 3 HABITACIONAL BUENO "C" 4,257.00$        
2 1 4 4 HABITACIONAL BUENO COCHERA "D" 1,000.00$        
2 1 4 5 HABITACIONAL BUENO TEJABÁN "E" 800.00$           

2 1 5 1 HABITACIONAL LUJO "A" 7,895.00$        
2 1 5 2 HABITACIONAL LUJO "B" 7,091.00$        
2 1 5 3 HABITACIONAL LUJO "C" 6,591.00$        
2 1 5 4 HABITACIONAL LUJO COCHERA "D" 1,200.00$        
2 1 5 5 HABITACIONAL LUJO TEJABÁN "E" 1,000.00$        

2 2 1 1 COMERCIAL ECONÓMICO "A" 2,487.00$        
2 2 1 2 COMERCIAL ECONÓMICO "B" 2,063.00$        
2 2 1 3 COMERCIAL ECONÓMICO "C" 1,723.00$        

2 2 2 1 COMERCIAL MEDIANO "A" 3,368.00$        
2 2 2 2 COMERCIAL MEDIANO "B" 2,726.00$        
2 2 2 3 COMERCIAL MEDIANO "C" 2,138.00$        

2 2 3 1 COMERCIAL BUENO "A" 5,225.00$        
2 2 3 2 COMERCIAL BUENO "B" 4,403.00$        
2 2 3 3 COMERCIAL BUENO "C" 3,894.00$        

C
la

se
VALORES UNITARIOS DE MERCADO 

PARA CONSTRUCCIONES

Clave de Valuación

U
so

Ti
p

o
lo

g
ía

C
o

n
st

a
n

te

MUNICIPIO DE ASCENSIÓN

VALOR EN PESOS / M2

TABLA DE VALORES 2018
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FACTOR DE TERRENO
2%
3%
4%
6%
8%
12%

FACTOR DE TERRENO
3%
8%
10%
12%
15%
18%

FACTOR DE TERRENO
5%
8%
12%
15%
20%
25%
30%

FACTOR DE DEMÉRITO PARA TERRENOS DENTRO DE LA MANCHA URBANA CON SUPERFICIES
MAYORES AL LOTE TIPO Y CON USO DE SUELO AGROPECUARIO

POBLACIONES DISTINTAS A LA CABECERA.
MAYORES AL LOTE TIPO REFERIDOS AL VALOR DE LA ZONA DE VALOR DE INFLUENCIA EN LAS
FACTOR DE DEMÉRITO PARA TERRENOS DENTRO DE LA MANCHA URBANA CON SUPERFICIES

FACTOR DE DEMÉRITO PARA TERRENOS DENTRO DE LA MANCHA URBANA CON SUPERFICIES
MAYORES AL LOTE TIPO REFERIDOS AL VALOR DE LA ZONA DE VALOR DE INFLUENCIA EN LA

CABECERA MUNICIPAL.

5,001
10,001

DE SUPERFICIE M2 A SUPERFICIE M2

A SUPERFICIE M2DE SUPERFICIE M2

DE SUPERFICIE M2 A SUPERFICIE M2
1,001
1,501
2,001
3,001

2,001
3,001
5,001

10,001

                         QUE EXCEDEN DEL LOTE TIPO

MUNICIPIO DE ASCENSIÓN
                                                                TABLA DE VALORES  2018

FACTOR DE DEMÉRITO PARA TERRENOS 
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ZONA
HOMOGÉNEA

*SECTOR
CATASTRAL

MANZANAS COLONIA
VALOR

UNITARIO
($/M2)

ZONA 22 025
1,2,3,4,5,6,7,8,910,11,12,13,14,

15,16
COLONIA EL CAMELLO 20.00$            

013 COLINDANTES PERIFÉRICOS ASCENSIÓN 40.00$            

014 COLINDANTES PERIFÉRICOS ASCENSIÓN 40.00$            

015 COLINDANTES PERIFÉRICOS ASCENSIÓN 40.00$            

016 COLINDANTES PERIFÉRICOS ASCENSIÓN 40.00$            

018 COLINDANTES PERIFÉRICOS ASCENSIÓN 40.00$            

019 COLINDANTES PERIFÉRICOS ASCENSIÓN 40.00$            

020 COLINDANTES PERIFÉRICOS ASCENSIÓN 40.00$            

022 COLINDANTES PERIFÉRICOS ASCENSIÓN 40.00$            

023 COLINDANTES PERIFÉRICOS ASCENSIÓN 40.00$            

024 COLINDANTES PERIFÉRICOS ASCENSIÓN 40.00$            

025 COLINDANTES PERIFÉRICOS ASCENSIÓN 40.00$            

026 COLINDANTES PERIFÉRICOS ASCENSIÓN 40.00$            

027 COLINDANTES PERIFÉRICOS ASCENSIÓN 40.00$            

001 COLINDANTES PERIFÉRICOS EJ. 6 DE ENERO 40.00$            

002 COLINDANTES PERIFÉRICOS MODELO 40.00$            

003 COLINDANTES PERIFÉRICOS GPE.VICTORIA 40.00$            

006 COLINDANTES PERIFÉRICOS PUERTO PALOMAS DE VILLA 40.00$            

008 COLINDANTES PERIFÉRICOS PUERTO PALOMAS DE VILLA 40.00$            

009 COLINDANTES PERIFÉRICOS PUERTO PALOMAS DE VILLA 40.00$            

010 COLINDANTES PERIFÉRICOS PUERTO PALOMAS DE VILLA 40.00$            

VALORES UNITARIOS PARA EL SUELO SUBURBANO

                                                              POR ZONA HOMOGÉNEA

*NOTA ACLARATORIA: LOS SECTORES Y COLONIAS MENCIONADOS EN ESTA HOJA SON AFECTADOS PARCIAL O
TOTAL SEGÚN EL ÁREA DE INFLUENCIA DELIMITADA POR LA ZONA DE VALOR DE SUELO URBANO CONFIGURADA EN
LOS PLANOS ANEXOS DE ESTA TABLA DE VALORES Y SE CONSIDERA UN DEMÉRITO DE .7

MUNICIPIO DE ASCENSIÓN
                                                             TABLA DE VALORES  2018

ZONA 24

ZONA 23

ZONA 25
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Clasificación
*Tipo de 

Propiedad
Calidad

Valor Unitario 
($/HAS.)

1 0 1 1 RIEGO POR GRAVEDAD Privada 1 30,000.00$

1 0 2 1 RIEGO POR GRAVEDAD Privada 2  $    22,500.00 

1 0 3 1 RIEGO POR GRAVEDAD Privada 3  $    18,750.00 

1 0 4 1 RIEGO POR GRAVEDAD Privada 4  $    15,000.00 

1 1 1 1 RIEGO POR GRAVEDAD Ejidal 1 30,000.00$

1 1 2 1 RIEGO POR GRAVEDAD Ejidal 2  $    22,500.00 

1 1 3 1 RIEGO POR GRAVEDAD Ejidal 3  $    18,750.00 

1 1 4 1 RIEGO POR GRAVEDAD Ejidal 4  $    15,000.00 

1 2 1 1 RIEGO POR GRAVEDAD Comunal 1 30,000.00$

1 2 2 1 RIEGO POR GRAVEDAD Comunal 2  $    22,500.00 

1 2 3 1 RIEGO POR GRAVEDAD Comunal 3  $    18,750.00 

1 2 4 1 RIEGO POR GRAVEDAD Comunal 4  $    15,000.00 

2 0 1 1 RIEGO POR BOMBEO Privada 1  $    26,250.00 

2 0 2 1 RIEGO POR BOMBEO Privada 2  $    18,750.00 

2 0 3 1 RIEGO POR BOMBEO Privada 3  $    15,000.00 

2 0 4 1 RIEGO POR BOMBEO Privada 4  $    12,500.00 

2 0 5 1 RIEGO POR BOMBEO Privada 5  $    11,000.00 

2 1 1 1 RIEGO POR BOMBEO Ejidal 1  $    26,250.00 

2 1 2 1 RIEGO POR BOMBEO Ejidal 2  $    18,750.00 

2 1 3 1 RIEGO POR BOMBEO Ejidal 3  $    15,000.00 

2 1 4 1 RIEGO POR BOMBEO Ejidal 4  $    12,500.00 

2 1 5 1 RIEGO POR BOMBEO Ejidal 5  $    11,000.00 

2 2 1 1 RIEGO POR BOMBEO Comunal 1  $    26,250.00 

2 2 2 1 RIEGO POR BOMBEO Comunal 2  $    18,750.00 

Clave de Valuación
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MUNICIPIO DE ASCENSIÓN
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                                                           TABLA DE VALORES  2018

VALORES UNITARIOS DE MERCADO 

PARA SUELO RÚSTICO 
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ZONA
HOMOGÉNEA

CLAVE
CATASTRAL

MANZANA UBICACIÓN DE LA MINA FACTOR

VALOR UNITARIO 
DE

CONSTRUCCIÓN
($/M2)

VALOR
UNITARIO

DE
TERRENO

($/M2)

30 052000-000-028 1 MINERA BISMARK S.A. DE C.V. 1 ---- $0.91

30 051021-001-002 1 MINERA BISMARK S.A. DE C.V. 1 $2,533.43 $363.62

30 050021-001-001 1 MINERA BISMARK S.A. DE C.V. 1 $19,186.47 $182.60

30 050021-001-003 1 MINERA CAMEX S.A. DE C.V. 1 $3,735.00 $12.39

30 050021-001-004 1 MINERA MARÍA GORETTI 1 $3,735.00 $12.39

                                                                      TABLA DE VALORES  2018
MUNICIPIO DE ASCENSIÓN

VALORES UNITARIOS PARA SUELO CON ACTIVIDADES MINERAS
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